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EXP-UNC: 0007435/2019

Córdoba,               -] -° LII.Q.  2019

VISTO y CONSIDERANDO

La necesidad de realizar un cambio de nombre de la Resolución 517/2019.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

ARTICULO  1°:  Rectificar parcialmente el Articulo  1° de  la Resolución  517/2019,  donde
dice "Mgter. Andrea Mariel Sarmiento (UNC)" debe decir "Dr. Femando Bermejo (UNC)"

ARTICULO 2°: Protocolícese; inclúyase en el digesto electrónico y comuníquese a la
Secretaría de Posgrado a sus efectos.
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